
Alos señores accionistas de: 
INMOBILIARIA MISTAR S.A. 

En mi calidad de Comisario Principal nombrado por la Junta General de Accionistas de la 
COMPAÑÍA INMOBILIARIA MISTAR SA., para dar cumplimiento con la disposiciones legales, 

atendiendo al Art. 279 de la Ley de Compañía, la resolución No. 98.14.3.0007 emba por a 
Superintendencia de Compañías, la resolución SC-DSC.G.13.010 emitida por la misma 
Institución en relación ala verificación del cumplimiento dela Ley de Prevención, Detección 

y Erradicación del eto de Lavado de Activos y del Financiamiento de Delito, los estatutos 
de la Compañía y demás mormas legales tengo a bien presentar el informe respecto a as 
operaciones y cumplimiento de obligaciones de la Compañía correspondiente al ejercido 
económico comprendido ente el de enero y el 31 de diciembre del 2019. 

Los Administradores y Funcionarios de la Compañía INMOBILIARIA MISTAR S.A. me 
brindaron la información y facilidades que he solicitado a efectos de emitir el presente 
Informe sobre las operaciones, la documentación y registros que juzgue necesarios analizar, 
De Igual manera he revisado el Balance General, el correspondiente Estado de Resultados, y 
el Estado de Evolución del Patrimonio dela Compañía por el ejercicio económico terminado 
el 31 de diciembre del 2018. Los Estados Financieros de la referencia son de responsablidad 

la Administración de la Compañía, mi responsablidad radica en informar sobre el 
cumplimiento de los mandatos establecidos po la Superintendencia de Compañías y normas 
legales referentes a las obligaciones de los Comisarios. 

   

  

1.-La Administración dela Compañía, durante el ejercicio económico objeto de este informe, 
ha dado cumplimiento a las normas legales, reglamentarias, así como también con las 
resoluciones y disposiciones de la Junta General de Accionistas. 

2.-Del examen efectuado sobre el sistema de control interno conforme a normas de auditoría 
eneralmente aceptadas, me permite expresar que no contienen debilidades sustanciales 
que puedan afectar la presentación razonable de los Estados Financieros, la elaboración de 

presupuestos, el proceso de compra, el reconocimiento de ingresos y gastos. El registro, 
control, conservación, custodia y aseguramiento de los bienes de la compañía son 
satisfactorios y permiten salvaguardar los intereses dela compañía. 
3.- Los Estados Financieros de INMOBILIARIA MISTAR S.A, presentan razonablemente la 
situación financiera de la compañía de conformidad con las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIF) y demás disposiciones legales aplicadas en el país, y 
corresponden alos registros contables.



Estimo que es de interés delos Señores Accionista exprosar algunos aspectos de sus Estados. 
Financieros 

3) Activos o Corrientes: 

La compañía al cierre del ejercilo económico 2019 mantiene una propiedad de 
inversión valorada en $ 240,884.20 según avalúo realzado el 22 de abril del 2018 por 

el Arq. Francisco Esparza Nuque con Reg. G-986, ubicada en Salinas, Prov Santa Elena. 

b) Pasivos: 

El pasivo de INMOBILIARIA MISTAR S.A. está constituido en su parte no corriente en 
obligaciones con accionistas por $ 24,700.50. 

4- Adicionalmente, he podido verificar que los administradores han cumplido con las 
disposiciones e instrucciones de la Junta General de Accionistas y del Directorio; y, que los 
"bros sociales de la compañía están adecuadamente manejados. 

OPINIÓN: 
En mi opinión, después de haber revsado los regstrs contables de la compañía conforme a 
normas de auditoría de general aceptación, los ostados financieros de la COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA MISTAR S.A. l 31 de diciembre de 2019, presentan razonablemente en todos 
los aspectos más importantes la situación financiera de la compañía. 

ADE 
a Le Comite pop 

/ 
Guayacul, 03 de abri 2020 

     
MARÍN:


